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Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores, 
Presentes. 

Tenemos el honor de remitir a ustedes para sus efectos 

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el 

que se adicionan una fracción XII Sextus al artículo 14 y la fracción VI al 

artículo 66 de la Ley General de Educación, con número CD-LXIII-II-IP-

087, aprobado en esta fecha por la Cámara de Diputados del Honorable 

Congreso de la Unión. 

Ciudad de México, a 11 de octubre de 2016. 
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POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 14 Y 66 DE LA LEY 
GENERAL DE EDUCACIÓN. 

Artículo Único.- Se adicionan una fracción XII Sextus al artículo 14 
y la fracción VI al artículo 66 de la Ley General de Educación, para quedar 
como sigue: 

Artículo 14.- ... 

I.- a XII Quintus.- ... 

XII Sextus.- Informar a la comunidad escolar los beneficios, 
el sentido y las modalidades de participación que se tienen en las 
escuelas; 

IV. - Informar a las autoridades educativas los cambios que se 
presenten en la conducta y actitud de los educandos, para que las citadas 
autoridades apliquen los estudios correspondientes, con el fin de 
determinar las posibles causas que hayan dado origen a tales cambios; 

V. - Hacer del conocimiento de la autoridad educativa del plantel, las 
irregularidades cometidas por el personal administrativo o académico, que 
ocasionen perjuicios, daños o cambios emocionales en los educandos, y 

XIII .- ... 

Artículo 66.-

I.- a III.- ... 
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VI.- Inculcar a sus hijos o pupilos el respeto a las autoridades 
escolares y a las normas de convivencia en la escuela. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

S A L Ó N DE SESIONES DE U\A DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE 

Se remite a la Cámara de Senadores 
para sus efectos constitucionales la 
Minuta CD-LXIII-II-lP-087 
Ciudad de México, a 11 de octubre-de''7016. 

Lic. Juan Cado^Delgadillo Salas 
Secretario de Servicios Parlamentarios 
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